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Publicación del Instituto de los Mexicanos en el Exterior (IME)
________________________________________________________________________

Volumen 1, número 1
DREAM Act y Student
Adjustment Act 2003

Introducción

Se estima que entre 55 y 60 mil estudiantes indocumentados que han residido por lo menos 5 años en Estados Unidos se gradúan anualmente de bachillerato (High School). La mayoría de estos estudiantes son latinos (el 52%).
De acuerdo con las leyes federales estadounidenses vigentes, este grupo de jóvenes, muchos de ellos estudiantes brillantes, graduados con honores o líderes de su generación, no tienen oportunidad de continuar con su educación superior o trabajar legalmente debido a que ingresaron a Estados Unidos sin el consentimiento de las autoridades migratorias.

En función de las enormes aportaciones que estos jóvenes podrían hacer al desarrollo de sus comunidades si contaran con la oportunidad de continuar sus estudios e integrarse legalmente a la vida productiva del país, varios legisladores estadounidenses han formulado propuestas para modificar la legislación federal actual en dos aspectos fundamentales:

1) eliminar las disposiciones que interfieren con el derecho de cada estado de la Unión Americana para determinar qué estudiantes pueden o no ser considerados como residentes, con el objeto de que cuenten con las mismas prerrogativas que éstos últimos gozan, principalmente el costo de colegiaturas (in-state tuition).
2) proponer mecanismos que permitan otorgar la residencia legal, primero “condicional” y después “permanente”, a ciertos grupos de estudiantes 
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indocumentados que hayan permanecido determinado periodo en Estados Unidos y demuestren solvencia moral.
Las iniciativas que contemplan estos cambios son conocidas como DREAM Act 2003 (S.1545) y Student Adjustment  Act 2003 (H.R. 1684).
DREAM Act 2003
El 31 de julio de 2003, los Senadores Orrin Hatch (R-UT) y Richard Durban (D-IL) introdujeron la Iniciativa de Ley para el Desarrollo, Mejora y Educación para Menores Extranjeros (Development, Relief, and Education for Alien Minors Act), también conocida como “DREAM Act” por sus siglas en inglés. Dicha iniciativa fue aprobada por el Comité de Asuntos Judiciales del Senado, el 23 de octubre de 2003, y actualmente cuenta con el apoyo bipartidista de 42 senadores. 
Objetivos:

1) 
Derogar la sección 505 de la Illegal Immigration Reform and Immigration Responsibility Act (IIRIRA) de 1996 para devolver a los estados el derecho para determinar cuáles estudiantes pueden ser considerados como “residentes” de la entidad. El propósito central de este cambio consiste en aumentar el número de estudiantes que puedan beneficiarse de las colegiaturas “in-state tuition” que son más accesibles que las que tienen que pagar los estudiantes “no residentes”, categoría en la que están incluidos, a la fecha, los indocumentados. 
2) 
Modificar otras disposiciones de la IIRIRA y la Ley de Inmigración y Nacionalidad estadounidense con el objeto de evitar la deportación y permitir la regularización migratoria de ciertos estudiantes indocumentados que residen de manera permanente en Estados Unidos.

Posibilidades de regularización migratoria:

De ser aprobada, la DREAM Act daría oportunidad a los estudiantes indocumentados de solicitar la residencia legal “condicional” por 6 años, siempre que cumplan con los siguientes requisitos:

· Haber llegado a Estados Unidos antes de cumplir 16 años de edad.
· Haber sido aceptado por una institución de estudios superiores para cursar un programa con duración de 2 ó 4 años y contar con un diploma de bachillerato estadounidense o su equivalente (General Education Development o G.E.D.).
· Estar viviendo en Estados Unidos al momento en que se promulgue esta ley y haber vivido de manera continua en el país durante los 5 años anteriores a la fecha de promulgación.
· Demostrar solvencia moral (de acuerdo a la definición de las leyes migratorias) y no tener antecedentes criminales.

Al transcurrir los 6 años de estatus “condicional”, el individuo beneficiario podría solicitar la residencia “permanente” si cumple con uno de los siguientes requisitos:

· haberse graduado de un programa de 2 años ofrecido por una institución de estudios superiores, o haber cursado satisfactoriamente por lo menos 2 años de un programa de licenciatura (Bachelor’s Degree) o posgrado.
· haber servido en las Fuerzas Armadas de Estados Unidos por lo menos 2 años.
De ser el caso, la solicitud de residencia permanente tendría que presentarse ante las autoridades migratorias estadounidenses 180 días antes de que se cumplan los 6 años de haber recibido el estatus de residente “condicional”.

Al discutir esta iniciativa, el 23 de octubre del 2003, el Comité de Asuntos Judiciales del Senado aprobó una enmienda propuesta por los Senadores Charles Grassley (R-IA) y Dianne Feinstein (D-CA) que,
1) eliminó la posible retroactividad de la legislación;

2) excluyó la posibilidad, contemplada en la iniciativa original, de que después de transcurridos 6 años de estatus “condicional” los beneficiarios de la DREAM Act pudieran obtener la residencia “permanente” de cumplir con al menos 910 horas de servicio comunitario; 
3) solicitó que los beneficiarios sean registrados en la base de datos de rastreo de estudiantes extranjeros SEVIS; 
4) eliminó la posibilidad de que los estudiantes beneficiarios puedan recibir ayuda financiera del gobierno federal (como los Pell Grants); 
5) añadió el requisito de que los estudiantes elegibles para obtener la residencia “permanente” por haberse graduado deben haberlo hecho en instituciones de educación superior estadounidenses; y 
6) excluyó como beneficiarios a estudiantes mayores de 30 años.

Protección de deportación y permisos de trabajo:

Para poder ser sujeto de la protección necesaria ante un proceso de deportación y obtener la autorización para trabajar en Estados Unidos bajo el esquema de la DREAM Act, el solicitante deberá cumplir con los siguientes requisitos adicionales:

· Encontrarse en proceso de deportación.

· Encontrarse matriculado de tiempo completo en una institución educativa.

· Tener por lo menos 12 años de edad.

· No tener un estatus de “inadmisible o deportable” al momento de solicitar la residencia “condicional” (primera etapa).

· Al presentar la solicitud de residencia “permanente” (segunda etapa), el estudiante debe demostrar solvencia moral de acuerdo a las leyes migratorias; no contar con antecedentes criminales; no ser “inadmisible o deportable”; y debe seguir residiendo en Estados Unidos.

Es importante aclarar que la protección ante una deportación que supone la iniciativa no es la de ‘detención de la deportación’ (stay of deportation), sino sólo una defensa que deberá ser presentada en los procedimientos de remoción, la cual es conocida como defensa afirmativa (affirmative defense).

Student Adjustment Act

La Student Adjustment Act fue introducida como iniciativa ‘complementaria’ de la DREAM Act en la Cámara de Representantes, el 9 de abril de 2003, por el Congresista Chris Cannon (R-UT), junto con otros 15 copatrocinadores demócratas y 15 republicanos. Actualmente cuenta con el apoyo de 124 Representantes, 103 demócratas y 21 republicanos.

Al igual que la DREAM Act, esta iniciativa propone la revocación de la Sección 505 de la IIRIRA de 1996 y de ciertas disposiciones de la Ley de Inmigración y Nacionalidad estadounidense con el propósito de evitar la deportación y permitir la regularización migratoria de los estudiantes indocumentados que cumplan con los siguientes requisitos:

· Tener menos de 21 años de edad el día que presenten la solicitud. (También son elegibles las personas mayores de 21 años que hayan solicitado este beneficio durante los últimos 4 años anteriores a la promulgación de la iniciativa, y estén matriculados en, o se hayan graduado recientemente de una institución de educación superior).
· Estar inscritos en el séptimo año (lo que en México correspondería al primer año de secundaria) o un grado superior.
· Haber vivido en Estados Unidos consecutivamente por lo menos durante los 5 años anteriores a la fecha de promulgación de la iniciativa.
· Demostrar solvencia moral y no tener antecedentes criminales.

De acuerdo con lo estipulado por esta iniciativa, los estudiantes que aún no se hayan graduado del bachillerato y cumplan con los requisitos anteriores podrían solicitar una regularización migratoria temporal que impida su deportación y les permita trabajar al mismo tiempo que cursen sus estudios y durante las vacaciones.
La Student Adjustment Act garantizaría al solicitante la elegibilidad para obtener subsidios federales, como los Pell Grants, y ayuda financiera mientras su solicitud se encuentre en proceso.

DREAM Act y el Student  Adjustment Act desde el punto de vista de algunas de las organizaciones latinas nacionales

League of United Latin American Citizens (LULAC):
 
LULAC trabaja en favor de ambos proyectos de ley. Desde que fueron introducidos al Congreso estadounidense esta organización ha solicitado a sus miembros enviar comunicaciones a senadores y representantes federales a efecto de ejercer presión en favor de su aprobación. LULAC forma parte de la Coalición de Educación Hispana (Hispanic Education Coalition), organización que aglutina a 14 organizaciones pro-migrantes que, a su vez, han solicitado en reiteradas ocasiones tanto al Presidente Bush como a distintos miembros del Congreso el respaldo de dichas iniciativas.
Mexican American Legal Defense and Educational Fund (MALDEF):

Esta organización ha impulsado ambas iniciativas, co-presidiendo los esfuerzos de la Coalición de Educación Hispana. MALDEF objeta la enmienda Grassley/Feinstein y propone que se restablezca la posibilidad de que los estudiantes beneficiarios tengan acceso a la ayuda financiera federal. Asimismo, ha manifestado preocupación por el hecho de que estos estudiantes deban ser registrados en la base de datos SERVIS. 
MALDEF ha luchado por derrotar más de 30 enmiendas anti-inmigrantes relacionadas con estas iniciativas.
National Association of Bilingual Education (NABE):

En octubre del año pasado, NABE envió una carta en apoyo a la DREAM Act a los Senadores Orrin Hatch y Patrick Leahy (D-VT), por ser ellos los miembros de más alto rango de sus respectivas fracciones dentro del Comité de Asuntos Judiciales del Senado. Al igual que otras organizaciones latinas nacionales, NABE ha objetado la enmienda Grassley/Feinstein, sobre todo en lo referente a la eliminación de ayuda financiera federal para los estudiantes. NABE co-preside la Coalición de Educación Hispana.
National Council of La Raza (NCLR):

NCLR apoya ambas iniciativas y también se ha manifestado en desacuerdo con la enmienda Grassley/Feinstein. En este sentido, trabaja para que la DREAM Act sea aprobada en su formato original, sobre todo en lo relativo a los subsidios financieros federales; a la no inclusión de los beneficiarios en la base de datos SERVIS; y a la alternativa de permitir la legalización “permanente” a través del servicio comunitario. NCLR también es parte de la Coalición de Educación Hispana.
National Association Latino of Elected and Appointed Officials (NALEO):
NALEO también ha respaldado las iniciativas que son tema de este documento. Como parte de la Coalición de Educación Hispana (Hispanic Education Coalition), esta organización ha solicitado el apoyo del Presidente Bush y de miembros del Congreso para la aprobación de ambos proyectos.
Además de estas organizaciones, la DREAM Act cuenta con el apoyo de grupos y organizaciones que defienden los derechos de los inmigrantes en Estados Unidos, entre ellos el Centro de Recursos Centroamericanos (CARECEN), la Asociación Americana de Abogados de Inmigración (AILA), el Foro Nacional de Inmigración (NFI), The Coalition for Human Immigrant Rights of Los Angeles (CHIRLA) y el National Immigration Law Center.
Comité Ad Hoc “DREAM team”
El Comité ad hoc “DREAM team” se constituyó en el marco de la III Reunión del Consejo Consultivo del IME, celebrada en la Ciudad de Atlanta, GA., del 19 al 22 de mayo de 2004. Dicho Comité está formado por Consejeros de los Comités de Asuntos Educativos y Asuntos Políticos del CCIME y tiene como objetivo central difundir entre las comunidades mexicanas que residen en Estados Unidos la relevancia e implicaciones que iniciativas de ley como el DREAM Act revisten en sus oportunidades de desarrollo.

En el caso del DREAM Act, el propósito del Comité ad hoc es destacar la importancia que la aceptación o rechazo de dicha iniciativa tiene para los estudiantes indocumentados que desean continuar con sus estudios superiores en Estados Unidos, pero se ven obstaculizados por su estatus migratorio.
En su primera Conferencia telefónica el pasado 16 de junio, el “DREAM team” decidió organizar, en conjunción con las organizaciones latinas que también apoyan el DREAM Act, un foro donde se reúna a las comunidades con senadores y administradores en materia educativa y se apoye la iniciativa en cuestión.
Adicionalmente, se decidió organizar conferencias de prensa simultáneas en los estados norteamericanos donde hay mayor concentración de población de origen o ascendencia mexicana, en las que se difunda información sobre el DREAM ACT y se apoye su aceptación.

Consideraciones Finales

Iniciativas de ley como la DREAM Act y Student Adjustment tienen gran relevancia para el desarrollo educativo y social de nuestros connacionales en Estados Unidos. La aprobación de estas iniciativas permitirá, entre otros beneficios, reducir la deserción escolar, proveer incentivos a los estudiantes para obtener el grado de licenciatura o posgrado, y aumentar el nivel de educación y oportunidades de trabajo para los mexicanos que residen en Estados Unidos.

En el discurso inaugural de la II reunión del Consejo Consultivo del IME, el Presidente Vicente Fox se refirió a estas “valiosas” iniciativas “como un carril adicional para avanzar en materia de migración”. Asimismo, el Presidente Fox destacó el compromiso del gobierno mexicano para impulsar acciones que permitan que “los hijos de nuestros migrantes tengan acceso a mayores niveles de educación, sobre todo a la educación superior”. Parte de este esfuerzo se ha dado por medio de proyectos educativos como los Centros y las Plazas Comunitarias que el gobierno mexicano ha abierto para contribuir a la formación de los migrantes (niños, jóvenes y adultos) en Estados Unidos.
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Para obtener más información sobre el contenido de esta publicación, lo invitamos a visitar nuestro portal electrónico en la dirección: http://www.sre.gob.mx/ime. De igual modo, si usted tiene preguntas u opiniones al respecto, lo invitamos a contactar al representante del Instituto de los Mexicanos en el Exterior en el Consulado de México más cercano a su domicilio.
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